
Las documentales fueron recibidas en la Of ma de Ccación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil di eve. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 175/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE MEDELLÍN DE BRAVO, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registros 
024669 Escrito y anexos de Eric Patrocinio Cisneros Burgos, 	quien se 

ostenta como Secretario de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
Escrito de Angel Ariel Peralta Herrera, delegado del Municipio de 
Medellín de Bravó, Veracruz de Ignacio de la LIve. 

025536 

Agréguense al expediente, para los efectos a que haya lugar, el escrito y 

anexos del Secretario de Gobierno de Veracr 31 - gnacio de la Llave, a quien 

se le tiene por presentado con la personalidad q e ostenta1, pretendiendo dar 

contestación a la demanda. No ob 	-, no ha lugar a proveer de 

conformidad, puesto que el escrito respecti o fue presentado fuera del plazo 

legal previsto para ello, en atenció 
~b 

s siguientes consideraciones: 

Conforme a la certificación que al respecto obra en autos2, el plazo de 

treinta días concedido al Pojecutivo de Veracruz en proveído de tres de 

mayo de dos mil diecinueve para contestar la demanda, transcurrió del 

diecisiete de mayo al 

sello estampado por la 

siete de junio del presente año; sin embargo, del 

icina de Certificación Judicial y Correspondencia de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que contiene el escrito de 

contestación de cual se advierte que éste fue recibido en dicha oficina hasta 

1 De conformidad con las documentales que exhiben al efecto y en términos de los preceptos siguientes: 
Poder Ejecutivo de Veracruz de Icinacio de la Llave 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave. El titular de 
la Secretaría tendrá las facultades siguientes: 
[... ] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, 
legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que 
sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos 
y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, 
comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los 
juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [.1 
1 Foja 235 del expediente en que se actúa. 
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el veintiocho de junio pasado, por lo que resulta evidente que su presentación 

fue extemporánea. 

Lo anterior es así, porque el artículo 83  de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones l y  II del artículo 05 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, prevé la posibilidad de presentar el escrito respectivo 

dentro de los plazos legales, a través de las oficinas de correos "oficina 

pública de comunicaciones" del lugar de residencia del promoverite, 

cuando éste resida fuera de la jurisdicción de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación quien debe conocer cel asunto. 

Por su parte, conviene señalar que la oficina a la, que se refiere el 

precepto citado es la del servicio público de correos previsto en el artículo 28 

de la Constitución Política de os Estados Unidos Mexicanos, el cual brinda 

total certeza sobre la fecha en que fue depositado el documento respectivo, 

por medio del sello de recepc:'ón en las oficinas públicas cQrrespondientes; 

dicho servicio de correos lo presta el Estado a través del Servicio Postal 

Mexicano (SEPOMEX), en términos del artículo 15  de la que.regula al citado 

organismo descentralizado de la administración pública federal, el cual no 

puede equipararse a un servcio de paquetería y mensajería prestado por 

particulares, porque éste sólo c;onstituye un servicio auxiliar al autol:ransporte 

federal, de acuerdo COfl los artículos 16, 37 y 48, del Reglamento de 

Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositar,  dentro de los 

plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o s, envían desde la oficina 
de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos c se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre 
que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Articulo 28. [.] 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva ep las siguientes áreas 
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energa nuclear; la planeación 
y el control del sistema eléctrico nacional. así como e: servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto 
y' séptimo del artículo 27 de esta Constitución, rspectivamente; así como las actividades que expresamente señalen 
las leyes que expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son ár3aS 	prioritarias 

para el desarrollo nacional en los términos del ar:ículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, 
protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el 
dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 
El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a su 
cargo y en las actividades de carácter prioritario donde. de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los sectores 
social y privado. [ ... J 

Artículo 1 Ley del Servicio Postal Mexicano. 
La presente Ley es de ordei público e interés sociali y tiene por objeto regular todo lo relativo a la prestación del 
servicio público de correos Si de los otros servicios que expresamente se contemplan. 
6 Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las condiciones que regulan el servicic de paquetería 
y mensajería que se presta a terceros en caminos y puentes de jurisdicción federal. 

Artículo 3. Paria los efectos del presente Reglamento, además de los términos señalados en la Ley, se entenderá 
por: 
1. CARTA DE PORTE O GUA. Es el título legal col contrato entre el Remitente y el Permisionario y por su contenido 
se decidirán las cuestiones que se susciten con motivo del transporte de los paquetes; contendrá las menciones que 
exige el Código de la materia y surtirá los efectos que en él SO determinen; 
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Paquetería y Mensajería de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. En ese tenor, las oficinas 

de las empresas privadas prestadoras de servicios de 

paquetería y, mensajería, por su propia naturaleza, no 

pueden considerarse como "oficinas públicas de 

comunicaciones", en términos del citado artículo 8 de la 

ley reglamentaria de la materia, pues dichas empresas no son parte de la 

administración pública descentralizada, ya que sólo requieren de un permiso 

para prestar sus servicios, por lo cual, sus empleados no se encuentran 

sujetos a un régimen de responsabilidad de servidores públicos; además de 

que sólo hacen llegar a su destino los envíos que contraten con el público en 

general. Consecuentemente, en el caso que nos ocupa, si el escrito relativo a 

la contestación de la demanda se presenta por condu •e se una empresa 

privada de paquetería y mensajería, no puede tener el mis - e resultado que el 

A A34 

depósito realizado en el Servicio Postal Mexic 

determinar la oportunidad de su presentación no d 

o y, por tanto, para 

considerarse la fecha 

de su entrega en la empresa privada de paqueería y mensajería. 
¿Ç 2  

Por lo anterior, el hecho de que la presentR5n de la promoción por parte 

del Poder Ejecutivo de Veracruz de lgn io de la Llave, se hizo en la oficina 

de mensajería privada de su localidad 	!AFETA", el jueves veintisiete de 

ti 
junio de dos mil diecinueve, no 

dentro del plazo legal de treinta d 

pede considerarse que fue presentada 

oncedido por proveído de tres de mayo 

de dos mil diecinueve, ya qucon fundamento en el invocado artículo 8 de la 

II. DESTINATARIO. Persona a la que van dirí~ los paquetes cuyo nombre y domicilio aparece en la Carta de Porte 
o Guía; 
III. LEY. La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 
IV. MANIFIESTO. Documento que • itiene la relación de las cartas de porte o guías de los paquetes transportados en 
el vehículo, el que contendrá como IZ", 1el Número de Guía, fecha de expedición, Remitente, Destinatario, peso, 
origen y destino del Paquete; 
V. NUMERO DE GUlA. Folio que se encuentra impreso en forma consecutiva en la Carta de Porte o Guía; 
VI. PAQUETE. Objeto, cuyo peso no podrá ser superior a 31.5 kilogramos, debidamente envuelto y rotulado o con 
embalaje que permita su manejo, reparto y entrega a cargo del Permisionario, desde su origen hasta su destino final, y 
que no esté contemplado de forma exclusiva en otros ordenamientos legales; 
Vil. PERMISIONARIO. La persona física o moral que cuenta con permiso por parte de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para prestar el servicio de paquetería y mensajería a terceros en caminos y puentes de 
jurisdicción federal; 
VIII. REMITENTE. La persona que contrata con el Permisionario el servicio de paquetería y mensajería, cuyo nombre y 
domicilio aparece en la Carta de Porte o Guía, y 
IX. TERCERO AUTORIZADO. Es aquella persona física diferente al Destinatario que se encuentra en el domicilio 
designado por el Remitente, que recibe el Paquete o que cuenta con la autorización del Destinatario para recoger el o 
los paquetes objeto del servicio de paquetería y mensajería que fue brindado en los términos señalados en el presente 
Reglamento. 
8  Artículo 4. Sin perjuicio de la competencia de otras autoridades corresponde a la Secretaria la interpretación y 
aplicación de este Reglamento para efectos administrativos, así como vigilar su observancia en los términos del 
artículo 28 de este Reglamento. 
A falta de disposición expresa en este Reglamento, además de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley, se estará a lo 
señalado en la Ley de Inversión Extranjera, así como en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 
Auxiliares y demás disposiciones aplicables. 
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ley reglamentaria de la rnatera, era indispensable que lo depositara en las 

oficinas del Servicio Postal Mexicano de su localidad, para efectos de 

considerar oportuna su presentación 

Por tanto, deberá estarse a lo previsto en el artículo 309  de la ley 

reglamentaria según el cual la falta de contestación de la demanda o, en su 

caso, de la reconvención dentro del plazo respectivo, hará presumir corno 

ciertos los hechos que se hjbieren señalado en ellas, salvo prueba en 

contrario, siempre que se trate de hechos directamente imputados a la parte 

actora o demandada, se(- 	corresponda. 

Con independencia de lo anterior, se tiene al promovente designando 

delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

aportando corno pruebas las do:umeril:ales que acompaña; y, la presuncional, 

en su doble aspecl:o, legal y humano, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamentD en los artículos 10, fracción 1110,  11, párrafos 

primero y segundo11 , :3112,  :32, párrafo primero"" y 3514 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30515  del Código Federal de 

Articulo 30. La falta de contestación de la demanda o, en su caso, de la reconvención dentrc del plazo respectivo, 
hará presumir como ciertos Ics hechos que se hubieren señalado en ellas, salvo prueba en contrario, siempre que se 
trate de hechos directamente imputados a la pace actora o demandada, según corresponda. 
lO  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia: [.1 
11  Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, 
se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de :ficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ] 
12  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de ¡pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que 
no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
13 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haca, relación de ella en la propia audiencia y se tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 1 ... ] 
14  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministr: podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
15  Artículo 305. Todos los litiqantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que te-iga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán not ficados en su 
residencia oficial. 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 116  de la citada ley reglamentaria. 

Córrase traslado al actor, a la Fiscalía General de la 

República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal, con copia simple del escrito de contestación de 

demanda; en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Por otra parte, respecto al escrito de cuenta, suscrito por Ángel Ariel 

Peralta Herrera, quien menciona en dos ocasiones ser delegado del diverso 

Municipio de Isla, Veracruz de Ignacio de la Llave; y, del cual se advierte que 

del contenido de los demás datos de su promociónJeI número del 

expediente en que se actúa, en realidad comparece como delegado del 

Municipio de Medellín de Bravo; por lo que se subs 1 error advertido en el 

escrito de referencia, en términos de la jurisprudencia, que se aplica por 

analogía, de rubro siguiente: "PROMÓCIO 	eE LAS PARTES. PARA 

SUBSANAR EL ERROR EN LA CITA DEL NÚ ERO DE EXPEDIENTE AL 

QUE 	SE DIRIGEN O DE CUAL 4.I1 R OTRA REFERENCIA DE 

IDENTIFICACIÓN, EL JUZGADOR DEBE "'TENDER A LOS DEMÁS DATOS 

QUE CONTIENEN.9917  

Atento a lo anterior, se tiene por presentado al delegado del Municipio de 

Medellín de Bravo, Veracru Ignacio de la Llave, personalidad que tiene 

reconocida en autos, por medio del cual solicita el uso de medios tecnológicos 

para "(...J efecto de re cir o copiar electrónicamente imágenes de las 

actuaciones judiciales • e obran en el expediente [...]". 

En atención a su petición, no ha lugar a acordar de conformidad la 

solicitud respecto de hacer uso de aparatos y medios electrónicos para 

reproducir las constancias de autos, en virtud de que el artículo 27818  de¡ 

16  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
17  Tesis la/J. 3/2004, Jurisprudencia, Primera Sala, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIX correspondiente al mes de marzo de dos mil catorce, página doscientas sesenta y cuatro, número de 
registro 181893. 
18  Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 

de las demás partes. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, sólo prevé 

la posibilidad de que las parles puedan solicitar, a su costa, copia certificada 

de cualquier constancia o documento que obre en autos. 

Finalmente, con fundarnenio en el artículo 2919  de la ley reglamentaria de 

la materia, se señalan las diez horas del seis de septiembre de dos mil 

diecbnueve para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento  y 

desahogo de pruebas yaleqalos, en la oficina que ocupa esta sección de 

trámite, sita en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003), planta baja, 

Colonia, Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notitíq uese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien aciúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerd9s de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído cte ocho de julio de dos mil diecinueve, dictado Por el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia constitucional 
175/2019, promovida por el Municipio de Medellín de Bravo, Veracruz de Ignacio de la 

/
Lave. Conste. 
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\ 

Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y deahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días sigu entes. El ministro instructor podrá ampliar el término de elebracióri de 
la audiencia, cuando la impcirlancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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